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TABASCO
Homicidios ocurridos en 2023 a nivel municipal

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.

Defunciones violentas a nivel estatal:

911 accidentes
267 homicidios
171 suicidios
18 por operaciones legales y de guerra 
0 con intencionalidad no determinada

Municipios con mayor número de homicidios Municipios con mayor tasa de homicidios

Homicidios ocurridos por año a nivel estatal*

*Cifras correspondientes a las defunciones que fueron registradas al 31 de diciembre de 2023. Se prevé que puedan aumentar en años posteriores, conforme nuevos casos ocurridos entre 1990 y 2023 sean registrados.
Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI. Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI y del CONAPO.
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TABASCO
Rango de edad de las víctimas de homicidio en 2023, a nivel estatal

Medio y lugar de agresión de los homicidios ocurridos en 2023, a nivel estatal

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.

En 2023, el mayor registro de muertes violentas en el estado fue por accidentes con 911. Los homicidios disminuyeron 
por cuarto año consecutivo y en 2023 se registraron 21% menos homicidios que en 2022. Los municipios Centro y 
Huimanguillo concentraron la mayoría de los homicidios en la entidad (45%) aunque, sólo el segundo presentó un 
aumentó (36%) colocándose como la tasa más elevada de la entidad con 22 víctimas por cada 100 mil habitantes. 
Destaca que la mayoría de los asesinatos de hombres y mujeres fueron cometidos en la vía pública (61% y 52%), 
aunque para ellas también destacó la vivienda (28%). El principal medio de agresión utilizado fueron las armas de 
fuego (56% en hombres y 55% en mujeres) y en promedio las víctimas hombres tenían 37 años y las mujeres 30.

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.
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TAMAULIPAS
Homicidios ocurridos en 2023 a nivel municipal

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.

Defunciones violentas a nivel estatal:

1,059 accidentes
536 homicidios
207 suicidios
86 por operaciones legales y de guerra 
23 con intencionalidad no determinada

Municipios con mayor número de homicidios Municipios con mayor tasa de homicidios

Homicidios ocurridos por año a nivel estatal*

*Cifras correspondientes a las defunciones que fueron registradas al 31 de diciembre de 2023. Se prevé que puedan aumentar en años posteriores, conforme nuevos casos ocurridos entre 1990 y 2023 sean registrados.
Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI. Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI y del CONAPO.
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TAMAULIPAS
Rango de edad de las víctimas de homicidio en 2023, a nivel estatal

Medio y lugar de agresión de los homicidios ocurridos en 2023, a nivel estatal

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.

Tamaulipas presentó un aumentó en los homicidios del 20% respecto a 2022 después de presentar disminuciones 
por cinco años consecutivos. Resaltan las 23 defunciones violentas clasificadas como “operaciones legales”, que 
ocurrieron en municipios fronterizos y de los que destacan Reynosa con 9 y Río Bravo 8. Por otro lado, Reynosa y 
Victoria concentraron 46% de los homicidios de la entidad (con 175 y 72 respectivamente). Respecto a las víctimas, 
la edad promedio de las mujeres (37 años) fue mayor a la de los hombres (34). Preocupa la cantidad de víctimas de 
las que no se especificó su edad (10% mujeres y 9% hombres), el medio de agresión (27% mujeres y 17% hombres) y 
el lugar de ocurrencia (27% mujeres y 25% hombres). Para hombres y mujeres en los patrones de agresión destacó el 
uso de armas de fuego (66% y 35% respectivamente) y/o la vía pública como el principal lugar para cometer la agresión 
(46% hombres y 36% mujeres).

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.
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TLAXCALA
Homicidios ocurridos en 2023 a nivel municipal

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.

Defunciones violentas a nivel estatal:

509 accidentes
136 homicidios
86 suicidios
6 por operaciones legales y de guerra
0 con intencionalidad no determinada

Municipios con mayor número de homicidios Municipios con mayor tasa de homicidios

Homicidios ocurridos por año a nivel estatal*

*Cifras correspondientes a las defunciones que fueron registradas al 31 de diciembre de 2023. Se prevé que puedan aumentar en años posteriores, conforme nuevos casos ocurridos entre 1990 y 2023 sean registrados.
Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI y del CONAPO.
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TLAXCALA
Rango de edad de las víctimas de homicidio en 2023, a nivel estatal

Medio y lugar de agresión de los homicidios ocurridos en 2023, a nivel estatal

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.

En comparación con 2022, en 2023 los homicidios en Tlaxcala disminuyeron 14% (con un total de 136). El 27% de 
las víctimas se concentraron en los municipios de Tlaxcala, San Pablo del Monte y Natívitas (con 13, 11 y 10 casos 
respectivamente). Por su parte, en 24 de los 60 municipios de la entidad no se registraron casos. El municipio con la 
tasa más alta fue Tenancingo con 48 homicidios por cada 100 mil habitantes. Respecto a las características etarias 
de las víctimas, se observó que los hombres tenían 38 años en promedio, la mayoría fueron agredidos con armas de 
fuego (57%) y/o en la vía pública (66%), mientras que las víctimas mujeres, en promedio eran más jóvenes con 36 
años, fueron agredidas principalmente en vía pública (65%) y con medios heterogéneos (41% armas de fuego y 29% 
con fuerza corporal).

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.
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VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
Homicidios ocurridos en 2023 a nivel municipal

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.

Defunciones violentas a nivel estatal:

2,068 accidentes
776 homicidios
333 suicidios
107 por operaciones legales y de guerra 
0 con intencionalidad no determinada

Municipios con mayor número de homicidios Municipios con mayor tasa de homicidios

Homicidios ocurridos por año a nivel estatal*

*Cifras correspondientes a las defunciones que fueron registradas al 31 de diciembre de 2023. Se prevé que puedan aumentar en años posteriores, conforme nuevos casos ocurridos entre 1990 y 2023 sean registrados.
Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI. Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI y del CONAPO.
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VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
Rango de edad de las víctimas de homicidio en 2023, a nivel estatal

Medio y lugar de agresión de los homicidios ocurridos en 2023, a nivel estatal

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.

Después de cinco años consecutivos de disminuciones, los homicidios aumentaron 4% en Veracruz entre 2022 y 2023. 
En términos de distribución geográfica, se observan focos de violencia letal preocupantes en Poza Rica, Veracruz y 
Coatzacoalcos, que concentran el 17% de los homicidios ocurridos en la entidad. Por otro lado, Omealca tuvo la tasa 
de homicidios más alta del estado con 63 víctimas por cada 100 mil habitantes. Respecto a la edad promedio, la de las 
mujeres fue mayor que la de los hombres (40 y 39 años respectivamente). Los patrones de agresión tienen al uso de 
armas de fuego como principal medio utilizado (67% en hombres y 56% en mujeres) y entre los lugares más comunes 
de agresión están la vía pública para los hombres (42%) y la vivienda para mujeres (31%). Preocupa la cantidad de 
casos para los que desconocemos el lugar de ocurrencia (27% para ambos sexos).

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.
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YUCATÁN
Homicidios ocurridos en 2023 a nivel municipal

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.

Defunciones violentas a nivel estatal:

707 accidentes
339 suicidios
45 homicidios
16 por operaciones legales y de guerra 
0 con intencionalidad no determinada

Municipios con mayor número de homicidios Municipios con mayor tasa de homicidios

Homicidios ocurridos por año a nivel estatal*

*Cifras correspondientes a las defunciones que fueron registradas al 31 de diciembre de 2023. Se prevé que puedan aumentar en años posteriores, conforme nuevos casos ocurridos entre 1990 y 2023 sean registrados.
Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI y del CONAPO.
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YUCATÁN
Rango de edad de las víctimas de homicidio en 2023, a nivel estatal

Medio y lugar de agresión de los homicidios ocurridos en 2023, a nivel estatal

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.

En 2023, Yucatán fue la segunda entidad con menos víctimas de homicidio, con una disminución de 2% con respecto 
a 2022. En particular, Mérida concentró el 40% de los casos en la entidad, aunque aumentó 29% al comparar con 
2022. Destaca, alentadoramente, que de los 106 municipios de la entidad en 90 de ellos no se registraron homicidios. 
Respecto a las características de las víctimas, el promedio de edad en hombres (40 años) fue mayor a la de las mujeres 
(33 años). En cuanto a la dinámica de agresión, notamos en hombres diversidad en medios y lugar de ocurrencia: 42% 
objeto punzo cortante, 22% fuerza corporal, 42% en lugar no identificado y 42% en vivienda. Mientras que, de las nueve 
mujeres registradas, se observa la concentración del uso de fuerza corporal 33%, la vivienda 33%, así como del no 
registro del lugar de ocurrencia 33%.

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.
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ZACATECAS
Homicidios ocurridos en 2023 a nivel municipal

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.

Defunciones violentas a nivel estatal:

1,012 homicidios
642 accidentes
113 suicidios
8 por operaciones legales y de guerra 
0 con intencionalidad no determinada

Municipios con mayor número de homicidios Municipios con mayor tasa de homicidios

Homicidios ocurridos por año a nivel estatal*

*Cifras correspondientes a las defunciones que fueron registradas al 31 de diciembre de 2023. Se prevé que puedan aumentar en años posteriores, conforme nuevos casos ocurridos entre 1990 y 2023 sean registrados.
Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI. Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI y del CONAPO.
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ZACATECAS
Rango de edad de las víctimas de homicidio en 2023, a nivel estatal

Medio y lugar de agresión de los homicidios ocurridos en 2023, a nivel estatal

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.

En 2023, por segundo año consecutivo en Zacatecas disminuyó la cantidad de víctimas de homicidios con -30% 
respecto a 2022. En particular, los municipios de Fresnillo, Guadalupe y Zacatecas concentraron 57% de los casos 
del estado. Uno de los mayores aumentos en la entidad ocurrió en Villanueva, que pasó de 13 casos en 2022 a 49 
en 2023 (con +277%). La tasa más alta de homicidios en la entidad fue de 221 víctimas por cada 100 mil habitantes, 
correspondiente al municipio de Tepetongo. Respecto a la distribución etaria de las víctimas, el promedio de edad 
fue de 32 años para hombres y 31 años en mujeres. Para ambos grupos, el medio de agresión predominante fueron 
las armas de fuego (82% hombres y 75% mujeres), así como la vía pública como el principal lugar de agresión (52% 
hombres y 34% mujeres).

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.
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MUNICIPIOS MÁS LETALES 
En 2023, los seis municipios con las tasas más altas de homicidios por cada 100,000 habitantes fueron Oquitoa, 
Sonora con 674.2, San Martín Totoltepec, Puebla con 605.1, Doctor Coss, Nuevo León con 462.2, Tubutama 
y Trincheras, Sonora con 379.1 y 329.5 respectivamente. A pesar de estas cifras alarmantes, las tasas no 
necesariamente reflejan patrones estructurales significativos de violencia. Por ejemplo, Oquitoa registró tres 
homicidios en 2023, pero desde 2015 no había reportado víctimas de violencia letal, lo que indica un evento 
aislado más que una tendencia sostenida.

Dado lo anterior, en esta sección se analizarán los municipios con mayor número total de víctimas de homicidio, 
mismos que en 2023 fueron:

1.	 Tijuana, Baja California con 1,886 homicidios;
2.	 Juárez, Chihuahua con 1,180 homicidios;
3.	 León, Guanajuato con 1,079 homicidios;
4.	 Acapulco de Juárez, Guerrero con 558 homicidios y
5.	 Celaya, Guanajuato con 545 homicidios.

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.

La información estadística disponible nos permite caracterizar algunos patrones de homicidios a nivel municipal 
y conocer algunas características de las víctimas a este nivel. De forma similar a las infografías que elaboramos 
para las 32 entidades federativas del país, decidimos replicar esta esquematización a los cinco municipios con 
la mayor presencia de homicidios durante el año 2023.

Al observar el comportamiento histórico de los homicidios en estos cinco municipios, destaca que la violencia 
en territorios como Tijuana, Juárez y Acapulco de Juárez se encuentra presente desde 2007, mientras que para 
León y Celaya el fenómeno comenzó a manifestarse de forma creciente desde 2016. Aunque la temporalidad 
clave para el fenómeno no es igual para todos los municipios, todos vieron su violencia recrudecer entre 2018 
y 2023 y ninguno de los cinco ha tenido menos homicidios que los registrados previos al año en que se registró 
el punto de inflexión. 
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JUÁREZ, CHIHUAHUA
Homicidios ocurridos en 2023 a nivel de localidad intramunicipal

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.

Defunciones violentas a nivel estatal:

1,180 homicidios 
356 accidentes
126 suicidios
68 por operaciones legales y de guerra 
0 con intencionalidad no determinada

Localidades intramunicipales con mayor número de homicidios

Homicidios ocurridos por año a nivel municipal*

*Cifras correspondientes a las defunciones que fueron registradas al 31 de diciembre de 2023. Se prevé que puedan aumentar en años posteriores, conforme nuevos casos ocurridos entre 1990 y 2023 sean registrados.
Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI y del CONAPO.
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JUÁREZ, CHIHUAHUA
Rango de edad de las víctimas de homicidio en 2023, a nivel municipal

Medio y lugar de agresión de los homicidios ocurridos en 2023, a nivel municipal

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.

En Juárez, el total de homicidios en 2023 aumentó 9% en comparación con 2022. Dicho aumento, se replicó en la 
misma proporción en la localidad homónima de Juárez, cabecera municipal y lugar donde se concentra el 98.7% de 
los casos ocurridos dentro del municipio. Aunando en esta hiperconcentración de la violencia, es preciso notar que de 
las 12 localidades que integran el municipio en siete no se registraron homicidios. Respecto a la caracterización de 
las víctimas y los medios de agresión, observamos que los hombres asesinados tenían 34 años en promedio y fueron 
principalmente ultimados con armas de fuego (69%) y en la vía pública (50%). Por su parte, las víctimas mujeres, tenían 
en promedio 32 años y fueron asesinadas principalmente en la vivienda (40%), en vía pública (36%) y con armas de 
fuego (58%).

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.
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LEÓN, GUANAJUATO
Homicidios ocurridos en 2023 a nivel de localidad intramunicipal

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.

Defunciones violentas a nivel estatal:

1,079 homicidios
425 accidentes
165 suicidios
9 por operaciones legales y de guerra 
0 con intencionalidad no determinada

Localidades intramunicipales con mayor número de homicidios

Homicidios ocurridos por año a nivel municipal*

*Cifras correspondientes a las defunciones que fueron registradas al 31 de diciembre de 2023. Se prevé que puedan aumentar en años posteriores, conforme nuevos casos ocurridos entre 1990 y 2023 sean registrados.
Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI y del CONAPO.
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LEÓN, GUANAJUATO
Rango de edad de las víctimas de homicidio en 2023, a nivel municipal

Medio y lugar de agresión de los homicidios ocurridos en 2023, a nivel municipal

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.

En 2023, por quinto año consecutivo el total de homicidios en León aumentó. Esta vez, un 32% al comparar con 2022. 
Como en los otros casos descritos, la localidad de León de los Aldama, que funge como cabecera municipal, concentró 
el 93% del total de casos ocurridos. En el municipio, el 80% de los homicidios ocurrieron con arma de fuego, 34% en la 
vía pública y para 37% de los casos se ignoró el lugar de ocurrencia. En León, las víctimas hombres tenían 33 años en 
promedio, mientras que las mujeres tenían 32 años. El medio de agresión predominante para ambos sexos fueron las 
armas de fuego (81% en hombres y 75% en mujeres) y el principal espacio para cometer la agresión fue la vía pública 
para hombres (40%), mientras que para mujeres fue más diverso (vivienda 23% y vía pública 20%).

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.
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ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO
Homicidios ocurridos en 2023 a nivel de localidad intramunicipal

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.

Defunciones violentas a nivel estatal:

558 homicidios 
308 accidentes
30 por operaciones legales y de guerra 
17 suicidios
0 con intencionalidad no determinada

Localidades intramunicipales con mayor número de homicidios

Homicidios ocurridos por año a nivel municipal*

*Cifras correspondientes a las defunciones que fueron registradas al 31 de diciembre de 2023. Se prevé que puedan aumentar en años posteriores, conforme nuevos casos ocurridos entre 1990 y 2023 sean registrados.
Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI y del CONAPO.
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ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO
Rango de edad de las víctimas de homicidio en 2023, a nivel municipal

Medio y lugar de agresión de los homicidios ocurridos en 2023, a nivel municipal

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.

En 2023, por tercer año consecutivo los homicidios aumentaron en Acapulco de Juárez. En comparación con 2022, 
este delito creció 7% manteniéndose en niveles de más de 500 víctimas anuales. Como en los otros estados, la 
localidad homónima de Acapulco de Juárez, que funge como cabecera municipal, concentra el 91% de los casos. Como 
muestra de la concentración de la violencia, es preciso mencionar que en 109 de las 117 localidades en el municipio 
no se registraron homicidios y que en 8 de ellas ocurrieron menos de diez. En Acapulco de Juárez observamos que 
los hombres asesinados tenían 38 años en promedio y fueron principalmente asesinados con algún arma de fuego 
(63%) y en la vía pública (80%). Por su parte, las víctimas mujeres, tenían 41 años en promedio y fueron asesinadas 
principalmente en la vía pública y viviendas (62% y 18% respectivamente), con un arma de fuego y fuerza corporal (60% 
y 20% respectivamente).

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.
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CELAYA, GUANAJUATO
Homicidios ocurridos en 2023 a nivel de localidad intramunicipal

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.

Defunciones violentas a nivel estatal:

545 homicidios 
229 accidentes
52 suicidios
6 por operaciones legales y de guerra
0 con intencionalidad no determinada

Localidades intramunicipales con mayor número de homicidios

Homicidios ocurridos por año a nivel municipal*

*Cifras correspondientes a las defunciones que fueron registradas al 31 de diciembre de 2023. Se prevé que puedan aumentar en años posteriores, conforme nuevos casos ocurridos entre 1990 y 2023 sean registrados.
Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI y del CONAPO.
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CELAYA, GUANAJUATO
Rango de edad de las víctimas de homicidio en 2023, a nivel municipal

Medio y lugar de agresión de los homicidios ocurridos en 2023, a nivel municipal

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.

En 2023, los homicidios en Celaya disminuyeron 19% al comparar con 2022. Se trata de la mayor reducción registrara 
en los cinco municipios con más víctimas. La localidad homónima de Celaya (cabecera municipal) concentra el 86% 
de los casos y, como sucede en los otros municipios más letales, la violencia también se encuentra hiperconcentrada. 
De las 115 localidades en el municipio, por ejemplo, en 91 no se registraron homicidios y en 22 ocurrieron menos 
de diez. Respecto al perfil de las víctimas, observamos que en Celaya los hombres asesinados tenían 31 años en 
promedio y fueron principalmente ultimados con algún arma de fuego (92%) y en la vía pública (36%). Por su parte, las 
víctimas mujeres, tenían 32 años en promedio y fueron asesinadas principalmente en la vía pública y viviendas (37% 
y 30% respectivamente) con un arma de fuego (89%). Para ambos sexos destaca la cantidad de víctimas de las que 
ignoramos el lugar de ocurrencia de la agresión (28% para hombres y 22% para mujeres).

Fuente: elaboración de MUCD con datos del INEGI.
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PERSPECTIVA LOCAL, UNA VÍA PARA LA PAZ
Esta sección se centra en el análisis de tres entidades que 
concentraron una gran cantidad de víctimas de homicidios 
de 2018 a 2023. De acuerdo con los datos del INEGI, las 
cinco entidades federativas con la mayor concentración 
de homicidios para este periodo fueron: Guanajuato con 
24,533, Estado de México con 18,667, Baja California con 
17,092, Chihuahua con 15,698 y Michoacán de Ocampo 
con 13,505. De manera aún más específica, al observar 
la concentración de violencia letal a nivel municipal para 
este mismo periodo, encontramos que ésta se presenta 
en los municipios de: Tijuana, Baja California con 12,885, 
Juárez, Chihuahua con 8,784, León, Guanajuato con 
4,329, Acapulco de Juárez, Guerrero con 3,584 y Celaya, 
Guanajuato con 3,338 dejando fuera al Estado de México. 

Dado que el Estado de México queda fuera de las cinco 
entidades y municipios con más homicidios a nivel 
nacional –pues no es sino hasta el décimo municipio 
que podemos observar un territorio de esta entidad entre las más violentas con el caso de Ecatepec de Morelos 
con 2,096 víctimas- este análisis decidió observar a los estados de Guanajuato, Baja California y Chihuahua 
debido a la híper concentración de homicidios a nivel municipal. Estos estados han destacado no sólo por sus 
alta ocurrencia de violencia letal, sino también por sus dinámicas particulares y los contextos.

Además de observar detalladamente su violencia letal, el análisis que se presenta a continuación contextualizará 
a las tres entidades tomando en cuenta factores como: las características sociodemográficas de sus 
poblaciones y los principales registros de delitos en estos estados, para lo que se utilizarán los datos de carpetas 
de investigación iniciadas del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP). 
Además, se mencionarán las principales estrategias de seguridad implementadas por los gobiernos locales 
durante este período, describiendo la dirección que tomaron los distintos esfuerzos para disminuir la violencia 
homicida.

Este análisis contextual permitirá identificar cómo la convergencia de factores sociales, económicos y de 
gobernanza pueden relacionarse con las dinámicas de homicidios en estas entidades. Por ejemplo, algunos 
expertos señalan que Guanajuato ha enfrentado una escalada en la violencia atribuida a disputas entre 
cárteles,41 mientras que, en Baja California y Chihuahua, la cercanía con la frontera norte y los comercios ilícitos 

41     Larusso Fabrizio (2019), analiza el aumento significativo de homicidios en Guanajuato, atribuyéndole a la presencia de grupos delictivos organizados y a la debilidad en 
las estrategias de gobernanza y seguridad pública. Lorusso, F. (2019). Guanajuato: Tendencias de la violencia, las desapariciones y los homicidios. Brújula Ciudadana, 109, 45-58.

“De 2018 a 2023, las cinco 
entidades federativas con 
la mayor concentración de 
homicidios para este periodo 
fueron: Guanajuato con 
24,533, Estado de México 
con 18,667, Baja California 
con 17,092, Chihuahua con 
15,698 y Michoacán de 
Ocampo con 13,505”
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“Desde 2018, Guanajuato 
destaca por ser la entidad 
con la mayor cantidad de 
víctimas de violencia letal 
a nivel nacional”

han jugado un papel central en la problemática de la violencia.42 Este análisis busca observar las tendencias 
de los homicidios y las características sociodemográficas en conjunto, para proporcionar una base que sume a 
estudios exhaustivos de la violencia letal, así como en el diseño de políticas públicas más efectivas y focalizadas.

Para llevar a cabo este análisis, dividimos el estudio de cada una de las entidades mencionadas en dos partes: 
la primera, dedicada a la descripción detallada de los datos sobre homicidios registrados en los seis años 
mencionados; y la segunda, dedicada a la descripción de algunas características sociodemográficas que nos 
ayuden a contextualizar a la población. La idea es conocer si estas características también se pueden identificar 
en las víctimas de homicidio, para después enlistar algunos de los principales esfuerzos realizados para buscar 
la reducción de la violencia letal en las entidades. Finalmente, se plantean una serie de conclusiones a partir de 
los hallazgos encontrados a partir del análisis presentado en la primera sección.

 VIOLENCIA LETAL EN GUANAJUATO
Desde 2018, Guanajuato destaca por ser la entidad con la mayor cantidad de víctimas de violencia letal a nivel 
nacional. Sin embargo, este comportamiento de la violencia letal no siempre fue así. Al observar la evolución 
histórica de los homicidios en el estado, a lo largo de las tres últimas décadas se pueden identificar distintos 
patrones de la violencia letal. El primero ocurrió de 1999 a 2006, cuando se registró una disminución continua 
de la violencia homicida logrando alcanzar el mínimo registro histórico de víctimas en 2004, con 176 y una tasa 
de 3.5 homicidios por cada 100 mil habitantes. El segundo, se registró de 2007 a 2020, cuando esta tendencia 
se rompe y los aumentos se tornan constantes –salvo por 2010 cuando se presenta una ligera disminución- y 
cada aumento significó un nuevo punto de no retorno a cifras menores.

Durante este periodo, el estado pasó de registrar 221 
defunciones anuales por homicidio en 2007 a 5,187 en 
2020, cuando se alcanzó el máximo histórico de víctimas 
registrado hasta la fecha. En ese año, diariamente fueron 
asesinadas 14 personas en la entidad (12 hombres y 2 
mujeres en promedio). Los aumentos más altos de este 
segundo periodo se observan en 2009 (con +63%) y 2017 
(con +85%), destacando este último por ser el momento 
en el que Guanajuato pasó a ser la tercera entidad con 
más casos ocurridos a nivel nacional (un año antes, en 
2016, era la novena entidad con más víctimas).

42     Hernández y Orozco (2021), identifica la proximidad de Baja California con la frontera norte como un factor que facilita el tráfico de drogas y armas, influenciando 
directamente las tasas de homicidios. Además de cómo el contexto transfronterizo complica el diseño de políticas públicas, dado que estas operan tanto en marcos locales 
como internacionales. Hernández, Gerardo, & Orozco Reynoso, Zulia. (2021). Armas de fuego sin frontera. El caso de Baja California, México (2013-2020), Estudios fronterizos, 
22, e082. Recuperado de https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0187-69612021000100119 
López y Hernández (2022), detalla cómo en Chihuahua la violencia está asociada a disputas entre grupos del crimen organizado y al tráfico de drogas, fenómenos que se 
agravan por la interacción entre actores políticos y criminales. Destaca también la violencia específica en comunidades indígenas de la Sierra Tarahumara relacionada con el 
narcotráfico. López-Hernández, O. N., & Hernández-Hernández, O. M. (2022). Andares peligrosos: Reexplorando la violencia criminal en la frontera norte de México. Korpus 21, 
531-550.

https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0187-69612021000100119
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El último periodo inicia en 2021, cuando, por primera 
vez en 17 años, ocurre una disminución significativa en 
el número de muertes violentas en el estado con -22% al 
comparar con 2020 (-22% en hombres, -19% en mujeres y 
-67% en víctimas de sexo no especificado). Sin embargo, 
aunque este hecho es alentador, resulta pertinente 
recalcar que ésta no es una tendencia a la baja. De hecho, 
al año siguiente se presentó un aumento del 3% de las 
víctimas al comparar con 2021. Por lo que, de momento, 
esta entidad presenta una estabilización en la violencia 
letal, manteniendo oscilaciones de ocurrencia por arriba 
de las 3,600 víctimas anuales.

Caracterización de Guanajuato de 2018 a 202343 

A pesar de tener una gran cantidad de población, como se verá a continuación, Guanajuato se ha mantenido 
entre las cinco entidades con la tasa de homicidios más alta por cada 100 mil habitantes de 2018 a 2023. 
Durante estos años, la tasa de homicidios más alta se registró en 2020 con 83.3 víctimas por cada 100 mil 
habitantes, colocándose como la segunda tasa estatal más alta a nivel nacional. En contraparte, la tasa más 
baja fue en 2018 con 56.6 víctimas por cada 100 mil habitantes, llegando a ser la quinta tasa estatal más alta 
a nivel nacional.

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, Guanajuato tenía en ese año una población total de 
6,166,934 habitantes, de los cuales el 51.4% eran mujeres y el 48.6% hombres. Estos números colocan al estado 
como el sexto con mayor población a nivel nacional. A nivel municipal, la población de la entidad se concentró 
en tres municipios: León con 1,721,215 habitantes, Irapuato con 592,953 y Celaya con 521,169.

Respecto a la distribución de la población por grupos de edad, los datos del censo apuntan a que el estado tiene 
la mayor cantidad de personas en el rango de 30 a 59 años de edad, con 36.4% del total; seguido del grupo de 
0 a 17 años, con 31.9% y del de 18 a 29 años, con 20.5%. En contraparte, al examinar los grupos de edad de las 
víctimas de homicidio, se observa que la mayor ocurrencia en hombres y mujeres fue entre los 20 a 29 años, 
con 34% de las víctimas. Respecto a las víctimas de sexo no identificado, sólo es posible saber que el 1% tenían 
entre 55 y 59 años. Para los demás desconocemos su edad.

43     Para el periodo de tiempo a analizar, Guanajuato se mantuvo desde el 26 de septiembre de 2018 al 25 de septiembre de 2024 bajo la administración del gobierno de Diego 
Sinhue Rodríguez Vallejo. Desde el 26 de septiembre de 2024 la entidad está bajo la administración de Libia Denisse García Muñoz Ledo (la primera mujer en ocupar el cargo).

“Guanajuato presenta 
una estabilización en la 
violencia letal, manteniendo 
oscilaciones de ocurrencia 
por arriba de las 3,600 
víctimas anuales”
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La escolaridad promedio en Guanajuato es de 9 años, lo 
que equivale a educación secundaria terminada. Entre las 
víctimas de homicidio, este promedio se confirma pues el 
último grado de estudios aprobado o cursado al momento 
de ocurrencia de la muerte violenta también corresponde 
a la educación secundaria pues la mayoría de las víctimas 
tenía este grado incompleto o completo en el 39% de 
los casos. En menor proporción encontramos a las 
víctimas con primaria incompleta o completa (32%) y con 
educación media superior incompleta o completa (13%). 
Aunque el patrón antes descrito, es similar en hombre 
y mujeres, preocupa que para las víctimas con sexo no 
identificado tampoco fue especificada la escolaridad.

Según la misma fuente de información, en 2020 la población de 12 y más años que era económicamente activa 
en el estado fue de 65.4%. Por sexos, esto era así para el 59.6% de los hombres y para el 40.3% de las mujeres. 
Respecto a la ocupación de las víctimas de homicidio es importante decir que, aunque ésta se puede registrar, los 
datos disponibles han tenido cambios en su amplitud de 2021 a 2022,44 así como entre 2020 y 2019. Por ello, sólo 
observaremos la variable “ocupación” de 2022 y 2023 a partir de la cual se puede determinar que, del total de 7,832 
homicidios, el 22% de las víctimas no trabajaba y el 8% no se especificó su ocupación. Es decir, 70% de las víctimas 
de homicidio contaban con algún tipo de ocupación económica, destacando con la mayor concentración de casos 
las personas que eran “comerciantes en establecimientos” con 10% de las víctimas, seguidas por aquellas que 
eran “trabajadores en la extracción y la edificación de construcciones” con el 8% y los “trabajadores en actividades 
agrícolas y ganaderas” con 7%. Respecto al registro de esta variable, destaca la cantidad de víctimas dentro de 
la opción “ocupaciones insuficientemente especificadas”, con el 19%. Al observar por sexos las ocupaciones de 
las víctimas, destaca que el 47% de las mujeres “no trabajaba”, mientras que de los hombres sólo fue el 18%.

Explorando los datos disponibles en la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 
(ENDIREH) 2021, sabemos que en Guanajuato el 68.1% de las mujeres de 15 años o más han experimentado 
algún tipo de violencia psicológica, física, sexual, económica o patrimonial a lo largo de su vida. Al comparar 
esta estimación, con la de 2016 (con 63.2%), se observa que en 2021 aumentó 8% la cantidad de mujeres que 
experimentaron algún tipo de violencia.

Al observar los datos de violencia letal contra mujeres, de 2018 a 2023, vemos con preocupación cómo se 
registró un aumento importante en las tasas anuales: mientras en 2018 la tasa de mujeres asesinadas en 
Guanajuato era de 11.4 por cada 100 mil, en 2023 ésta ya ascendía a 16.3. Si bien este aumento no sucedió en 
el vacío, porque la tendencia a la alza ya se presentaba desde 2007 para el caso de las víctimas mujeres, llama 
la atención porque la violencia letal en su contra creció sensiblemente en tres años en concreto: 2015 con +54%, 
2017 con +69% y 2018 con +64%.

44    De 2018 a 2021 se contaba con un total de 14 opciones para especificar si la víctima contaba con algún tipo de actividad económica y cuál, mientras que desde 2022 se 
cuenta con un total de 57 opciones para especificar el tipo de actividad económica desempeñada por la víctima. Aunque es favorable la cantidad de valores desagregados, hace 
imposible homologar ambas clasificaciones por el grado de especificidad de los datos a partir de 2021.

“En Guanajuato el 68.1% 
de las mujeres de 15 años 
o más han experimentado 
algún tipo de violencia 
psicológica, física, sexual, 
económica o patrimonial 
a lo largo de su vida”
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Respecto al resto de los delitos en la entidad, en la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 
Seguridad Pública (ENVIPE) 202445 se estima que en 2023 en Guanajuato se denunció el 12.2% de los delitos 
cometidos y que, de ellos, el Ministerio Público o Fiscalía Estatal inició una carpeta de investigación en el 
67.3% de los casos. Al comparar estos datos con los arrojados por la encuesta de 2018, resalta un aumento 
del  24% en la cantidad de delitos denunciados y de los delitos denunciados para los que se abrió una carpeta 
de investigación (que creció en un 26% con una consecuente disminución de delitos denunciados sin apertura 
de carpeta, con 30%). De hecho, en 2018, la estimación de la cifra negra46 en Guanajuato fue de 94.8%, mientras 
que en 2023 fue de 91.8% (3% menos).

De acuerdo a los datos publicados por el SESNSP, entre 2018 y 2023, se registró un aumento de 10% en el total 
de carpetas de investigación iniciadas en Guanajuato47 y existen algunas diferencias interesantes respecto a la 
concentración de los delitos con más carpetas iniciadas. Tanto para 2018 como para 2023, el mayor registro 
de carpetas iniciadas recayó en la categoría de “otros delitos de fuero común”, que concentraron el 13.6% de 
todas las carpetas en el primer caso (2018) y el 16.3% en el segundo (2023). Es decir, un aumento del 9%. Otras 
categorías de delitos interesantes son “narcomenudeo”, que en 2018 concentró el 13.5% del total y “violencia 
familiar” que acumuló el 10%; en 2023, fueron los “otros robos sin violencia” los que concentraron el 15.3% y el 
“daño a la propiedad privada” que ascendió a 9.3%.

En cuanto al crecimiento en la cantidad de carpetas por 
otras categorías de delito, destacan los delitos “electorales” 
al pasar de dos registros en 2018 a 57 en 2023 (aumentando 
2,750%) seguidos por los “homicidios dolosos con arma 
blanca” con un crecimiento de +315% y los “homicidios 
culposos con otro elemento” con un incremento de +258%. 
Al observar los datos de defunciones por homicidio del 
INEGI y las variaciones entre las víctimas de 2018 a 2023, 
encontramos que las víctimas que fueron asesinadas con 
objetos punzo-cortantes tienen una disminución del 6%. 
En contraste, crecieron 93% las víctimas agredidas con 
medio de agresión no especificado (+109% en hombres 
y 55% en mujeres) y las víctimas de uso de la fuerza 
corporal que crecieron en un 50% (+40% en hombres y 
100% en mujeres).

45     Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 2024, Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2024, Guanajuato. Recuperado de: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2024/doc/envipe2024_gto.pdf	
46     El INEGI realiza, año con año, la estimación de la cifra negra que son los delitos no denunciados más los delitos denunciados, pero sin carpeta de investigación más 
aquellos en los cuales no fue especificado si se denunció o si se inició carpeta de investigación, entre el total de delitos por cien.
47     Se utilizaron los datos del SESNSP, respecto a la actualización de las carpetas de investigación iniciadas a nivel federal de octubre de 2024 de la nueva metodología, la 
que contiene datos de 2015 hasta septiembre de 2024.	

“Se estima que en 2023 en 
Guanajuato se denunció 
el 12.2% de los delitos 
cometidos y que, de ellos, 
el Ministerio Público o 
Fiscalía Estatal inició una 
carpeta de investigación 
en el 67.3% de los casos”

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2024/doc/envipe2024_gto.pdf
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Respecto a la percepción de inseguridad, la ENVIPE 
muestra que en 2023 el 67.2% de la población mayor 
de edad en Guanajuato consideró que la inseguridad es 
el problema más importante del estado, una cifra que 
muestra una reducción del 5% respecto al 2018, cuando 
se ubicaba en 71.1%. En relación con la confianza en las 
autoridades de seguridad pública, seguridad nacional, 
procuración e impartición de justicia en el estado de 
Guanajuato, en 2023 la institución con la confianza más 
alta fue la Marina con 88.8% mientras que los jueces fueron 
la autoridad con la menor confianza con 52.8%. Estas 
estimaciones de percepción no fueron muy diferentes en 
2018, ya que la institución con la mayor confianza fue la 
Marina con 85.8% y la de menor porcentaje fue la Policía 
Preventiva Municipal con 47.8%. 

En entidades con alta violencia letal, existe en paralelo, la preocupación de que además de los homicidios se 
registren altos niveles de personas desaparecidas y no localizadas. De acuerdo al Registro Nacional de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas (RNPDNO), de 2018 a 2023 se registraron 49,969 personas desaparecidas y no 
localizadas a nivel nacional.

En particular, para la temporalidad que estamos analizando, Guanajuato fue el onceavo estado con más 
víctimas, con un total de 1,849 de las cuales 73% son hombres, 24% mujeres y 3% fueron registradas con sexo 
indeterminado. Los años con la mayor cantidad de víctimas fueron 2019 con 445 y 2020 con 416. Respecto a la 
variación, la mayor disminución en la cantidad de registros fue en 2021 con -69% (-77% para hombres y -43% de 
las mujeres), mientras que el mayor aumento fue en 2022 con +119% (183% hombres y 42% mujeres). Por otra 
parte, entre 2018 y 2023 para las mujeres destaca el año de 2020 por tener el máximo registro, con un total de 
104 casos, año que concentró el 23% del registro total de los 6 años analizados. En específico, los municipios 
con más víctimas fueron León con 240, Irapuato con 233 y Celaya con 258.

Esfuerzos contra la violencia letal

En Guanajuato, como parte de la administración del gobierno estatal de 2018 a 2024, se introdujo el Programa 
Sectorial de Seguridad y Paz Social 2019 - 2024,48 una herramienta con la que se proyectaba la meta de alcanzar 
y garantizar la seguridad, la justicia y la paz en la entidad. Este programa, tiene sus bases en el Plan Estatal de 
Desarrollo Guanajuato 2040, que tiene como metas los 17 Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS).49

48     Gobierno del Estado de Guanajuato, 2021, Programa Sectorial de Seguridad y Paz Social 2019-2024: Actualización. Secretaría de Gobierno. Recuperado de https://
portalsocial.guanajuato.gob.mx	
49     En específico, el Plan Estatal de Desarrollo de Guanajuato tiene como objetivos: el fin de la pobreza, buscar la igualdad de género, garantizar trabajo decente y crecimiento 
económico, reducir las desigualdades, generar ciudades y comunidades sostenibles, y buscar la paz, justicia e instituciones sólidas.

“Guanajuato fue el 
onceavo estado con más 
víctimas, con un total 
de 1,849 de las cuales 
73% son hombres, 24% 
mujeres y 3% fueron 
registradas con sexo 
indeterminado”

https://portalsocial.guanajuato.gob.mx
https://portalsocial.guanajuato.gob.mx
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El Programa Sectorial de Seguridad y Paz Social 2019-2024 establece algunas estrategias clave para abordar 
los desafíos en materia de seguridad que están presentes en la entidad. Además, entiende como causas de la 
violencia y delincuencia los entornos de ilegalidad y violencia, la violencia como un tema de salud pública, la 
vulnerabilidad existente en los derechos sociales y económicos en general, así como el déficit en equipamiento 
y sus componentes de las instituciones encargadas de la seguridad. Para atender estas causalidades, el plan 
manifiesta como principales líneas estratégicas de acción:

•	 Incrementar la efectividad del sistema de seguridad pública: mediante el fortalecimiento de las 
corporaciones policiales, la implementación de tecnologías avanzadas y la mejora de la coordinación 
interinstitucional.

•	 Prevenir la violencia y la delincuencia con participación social: fomentando la colaboración ciudadana 
en programas educativos y comunitarios que promuevan la cultura de paz.

•	 Garantizar la seguridad jurídica: protegiendo los derechos de la población y asegurando el acceso a 
la justicia.

•	 Atender demandas sociales de manera coordinada: promoviendo la paz social a través de la 
colaboración entre diferentes niveles de gobierno y la sociedad civil.

•	 Fortalecer la paz laboral: integrando acciones de seguridad con el desarrollo económico y social para 
mejorar la calidad de vida de los guanajuatenses.

De forma específica, para la violencia letal podemos observar que se prioriza la disminución de estos delitos 
utilizando sistemas de inteligencia, fortaleciendo a la policía estatal y con la promoción de participación 
ciudadana. Mientras que para la desaparición de personas se creó la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas, 
la que tiene como objetivo centrarse en la búsqueda en campo y en vida, acompañando a las familias. Esta 
comisión tiene como enfoque la atención integral a las víctimas.

En cuanto a otras violencias, Guanajuato tiene activa una 
Alerta de Violencia de Género desde 2023, que abarca 17 
municipios del estado.50 Con la alerta se busca implementar 
acciones estratégicas para erradicar la violencia contra las 
mujeres y garantizar su seguridad. Durante el gobierno de 
Diego Rodríguez, se creó el Consejo Estatal para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres (CEPASEVM). Como parte de las actividades 
de este consejo, destaca que trabajó en coordinación 
con distintos niveles de gobierno y organizaciones 
sociales buscando proteger los derechos de las mujeres, 
promoviendo iniciativas como “Contingencia Sin Violencia”, 
que ofreció atención remota durante la pandemia y 
estableció 27 unidades especializadas para prevenir y 
atender la violencia de género.

50     Gobierno del Estado de Guanajuato, 2024, septiembre 27, “Atenderá Guanajuato con responsabilidad y total compromiso la alerta de género”. Recuperado de: https://
boletines.guanajuato.gob.mx/2024/09/27/atendera-guanajuato-con-responsabilidad-y-total-compromiso-la-alerta-de-genero/

“Guanajuato tiene activa 
una Alerta de Violencia de 
Género desde 2023, abarca 
17 municipios del estado 
y busca implementar 
acciones estratégicas para 
erradicar la violencia contra 
las mujeres y garantizar su 
seguridad”

https://boletines.guanajuato.gob.mx/2024/09/27/atendera-guanajuato-con-responsabilidad-y-total-compromiso-la-alerta-de-genero/
https://boletines.guanajuato.gob.mx/2024/09/27/atendera-guanajuato-con-responsabilidad-y-total-compromiso-la-alerta-de-genero/
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 VIOLENCIA LETAL EN BAJA CALIFORNIA

Desde 2017, Baja California se ha posicionado dentro 
de las cinco entidades con mayor número de víctimas 
de homicidio doloso a nivel nacional. Sin embargo, el 
comportamiento de la violencia letal no siempre fue 
así. Al observar la evolución histórica de los homicidios 
en el estado, de 1990 a 2023, se pueden identificar 
distintos patrones. El primero inicia en 1998, cuando los 
homicidios aumentaron 71% en comparación con el año 
anterior (pasando de 337 a 576 casos) y culmina nueve 
años después, cuando la entidad logró regresar a una 
ocurrencia menor de 400 víctimas anuales, ya que en 
2007 se contabilizaron 368 víctimas, lo que significó una 
disminución de 20% al comparar con 2006. 

El segundo patrón se identifica entre 2008 y 2014, 
cuando, en el marco de la estrategia confrontación directa 
contra el crimen organizado (conocida como la “guerra 

contra las drogas”), el estado experimentó un aumento significativo de víctimas, contabilizando 1,090 en 2008 
(+196% respecto a 2007) y un máximo de 1,523 en 2010. Posteriormente, se observa un decrecimiento de cuatro 
años, alcanzando un mínimo en 2014 con 717 homicidios, aunque este año sólo disminuyó 6% respecto a 2013. 

Por último, el tercer patrón va de 2015 a 2023 y presenta diferencias importantes respecto a los dos anteriores. 
Para este periodo, la cantidad de víctimas de homicidio se mantiene estable, con cifras superiores a las dos mil 
anuales. Durante estos ocho años no se logró regresar al nivel inicial del periodo: en 2015 se tuvo un conteo de 
853 víctimas. Aunque, en 2022 y 2023 se registraron disminuciones del 12% y 13% respectivamente, éstas no 
fueron suficiente para romper el ciclo de las dos mil víctimas anuales. En 2021, se alcanzó el máximo histórico 
de víctimas con 3,055 casos. Por otra parte, el mayor aumento ocurrió en 2017, con +83% respecto al año 
anterior, cuando se registraron por primera vez más de dos mil víctimas en la entidad (con 2,178 casos). Este 
aumento posicionó a Baja California dentro de las cinco entidades con más homicidios a nivel nacional (grupo 
del que no ha logrado salir hasta la fecha), pasando de la décima entidad en 2016 a la quinta en 2017.

Caracterización de Baja California de 2018 a 202351 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, en Baja California contaba con una población total de 
3,769,020 habitantes, de los cuales el 50.4% eran hombres y el 49.6% mujeres -colocándose como la onceava 
entidad con la mayor cantidad de población. En particular, los municipios con mayor población eran Tijuana con 
1,922,523 habitantes, Mexicali con 1,049,792 y Ensenada con 443,807. 

51     De 2018 a 2023, el gobierno de Baja California atravesó por tres administraciones. La primera fue de Francisco Vega de Lamadrid de 2018 a octubre de 2019 (aunque 
su gobierno fue de noviembre de 2013 a octubre de 2019), la segunda fue de Jaime Bonilla Valdez de diciembre de 2019 a octubre de 2021 y la tercera administración es con 
Mariana del Pilar Ávila Olmeda de noviembre de 2021 a la fecha (la primera mujer en ocupar el cargo).

“Desde 2017, Baja 
California se ha 
posicionado dentro de 
las cinco entidades con 
mayor número de víctimas 
de homicidio doloso a 
nivel nacional. En 2021, 
se alcanzó el máximo 
histórico de víctimas con 
3,055 casos”
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A pesar de contar con una población considerable, Baja California se ha mantenido entre las tres entidades con 
la tasa de homicidios más alta por cada 100 mil habitantes de 2018 a 2023, debido a la alta ocurrencia anual 
de violencia letal. Durante este periodo, registró la tasa de homicidios más alta en 2021 con 86.9 víctimas por 
cada 100 mil habitantes, siendo la segunda tasa estatal más alta a nivel nacional. En contraste, la tasa más baja 
fue en 2023, con 64.5 víctimas por cada 100 mil habitantes, ubicándose como la tercera tasa estatal más alta 
a nivel nacional en este año. 

Según el Censo, para la distribución de la población por grupos etarios muestra que el bloque con mayor número 
de personas en la entidad era de 30 a 59 años, representando el 40.3% del total, seguido por el grupo de 0 a 
17 años con 28.2% y el de 18 a 29 años, con 21.2%. En particular, destaca un importante decrecimiento en su 
población de 0 a 17 años entre 2010 y 2020, al pasar del 34.7% al 28.2% en 2020. Al examinar los grupos de 
edad de las víctimas de homicidio, la mayor ocurrencia en hombres y mujeres fue entre los 25 a 39 años, grupo 
que concentró el 37% de las víctimas en hombres y 36% para las mujeres. Respecto a las víctimas de sexo no 
identificado, se registró que el 3% tenían entre 25 y 39 años. En particular, para esta entidad alarma la cantidad 
de víctimas para las que no se especificó su edad, con 19% de las víctimas hombres, 20% para mujeres y 95% 
para las víctimas de sexo no especificado.

Por otra parte, la escolaridad promedio en Baja California es de 10.2 años, equivalente a la educación media 
superior incompleta. Respecto a los datos de homicidio, la mayoría de las víctimas registradas entre 2018 y 2023 
tenía secundaria incompleta o completa (26%), seguidas por quienes tenían primaria incompleta o completa 
(22%) y educación medio superior incompleta o completa (12%). En particular, alarma la cantidad de víctimas 
para las que no se especificó su escolaridad, con 35% de las víctimas hombres, 32% para mujeres y 34% para 
las víctimas de sexo no especificado.

Por otra parte, en el Censo de 2020, para Baja California, 
la población de 12 y más años económicamente activa 
fue de 65.5%. Y en particular, por sexos, el 76.2% de los 
hombres tenía actividades económicas, mientras que 
para mujeres fue el 54.7%. Respecto a la ocupación de 
las víctimas de homicidio, en 2022 y 2023 se registraron 
5,256; de ellas, el 19% de las víctimas “no trabajaba” 
y para el 36% “no se especificó su ocupación”. Es decir, 
45% de las víctimas de homicidio contaban con algún 
tipo de ocupación económica, de las que destacó con la 
mayor cantidad las personas que eran “trabajadores en la 
extracción y la edificación de construcciones” con 6% de las 
víctimas y las que eran “comerciantes en establecimientos” 
con el 5%. Respecto al registro de esta variable, destaca 
la cantidad de víctimas dentro de la opción “ocupaciones 
insuficientemente especificadas”, con el 14%. Al observar 
por sexos las ocupaciones de las víctimas, destaca que 
el 39% de las mujeres “no trabajaba”, mientras que de los 
hombres sólo fue el 17%.

“Baja California se ha 
mantenido entre las 
tres entidades con la 
tasa de homicidios 
más alta por cada 100 
mil habitantes de 2018 
a 2023, debido a la alta 
ocurrencia anual de 
violencia letal”
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Explorando los datos de la ENDIREH 2021, se estima que el 69.2% de las mujeres de 15 años o más en Baja 
California experimentaron algún tipo de violencia: psicológica, física, sexual, económica o patrimonial a lo largo de 
su vida. Al comparar esta estimación, con la de 2016 (con 66.2), en 2021 aumentó 5% la cantidad de mujeres que 
experimentaron algún tipo de violencia.

Al observar los datos de violencia letal contra mujeres, de 2018 a 2023, se observan bastantes oscilaciones entre 
aumentos y disminuciones en las tasas anuales de homicidios de mujeres por cada 100 mil mujeres en Baja 
California. Lo anterior, ya que transitó de 15.7 mujeres asesinadas por cada 100 mil en 2018, a 14.4 en 2023. Dentro 
de este periodo, destaca 2021 con la mayor tasa de homicidios (18.5), mientras que la menor ocurrió en 2023. 

Por otra parte, respecto a los delitos en la entidad, en la ENVIPE 2024,52 se estima que en 2023 se denunció 
el 16.5% de los delitos cometidos en la entidad. Para los que el Ministerio Público o Fiscalía Estatal inició una 
carpeta de investigación en 67.3%. En comparación con 2018, se encuentra que: aumentó 2% la cantidad de 
delitos denunciados, de este total aumentaron los delitos con carpeta de investigación 3%, y disminuyeron los 
delitos denunciados sin carpeta un 6%. La estimación de la cifra negra en Baja California en 2023 fue de 88.9%, 
mientras que en 2018 se había calculado de 89.5%.

Para poder observar el comportamiento general de los delitos en el estado, se utilizaron los datos 
publicados por el SESNSP. Según dicho registro, de 2018 a 2023, hubo una disminución de 10% en el 
total de carpetas de investigación iniciadas en Baja California. Existen algunas diferencias entre estos 
años respecto a la concentración de los delitos con más carpetas iniciadas en la entidad: por una parte, 
en 2018 el mayor registro de carpetas fue por “violencia familiar” con 12.1% de todas las carpetas, 
seguido por “daño a la propiedad” con 8.6% y la categoría de “narcomenudeo”53 con 8.1%. Por otra parte, 
en 2023 el mayor registro de carpetas fue por “robo de coche de 4 ruedas sin violencia” con 13.5% de 
todas las carpetas, seguido por “violencia familiar” con 9.6% y la categoría de “narcomenudeo” con 7.6%. 

En cuanto a crecimientos en la cantidad de carpetas por 
delito, destaca el delito de “secuestro con calidad de rehén” 
al pasar de un registro en 2018 a 12 en 2023 (aumentando 
1,100%) seguidos por los “lesiones dolosas con arma de 
fuego” con +313% y los delitos “contra el medio ambiente” 
con +310%. 

Según los datos de la ENVIPE, en 2023, el 63.4% de la 
población adulta en Baja California identificó la inseguridad 
como el principal problema que afecta al estado. Esta 
cifra representa una disminución del 12% respecto a 
2018, cuando el 72.1% consideraba a la inseguridad como 
el mayor desafío. 

52      Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 2024, “Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2024: Baja California”. Recuperado 
de: https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2024/doc/envipe2024_bc.pdf	
53     Para la categoría de narcomenudeo se tiene poca claridad respecto a los delitos por los que realmente se están iniciando carpetas de investigación, ya que, en una sola 
categoría se incluyen las modalidades de comercio, suministro o posesión. Sobre esta problemática, Ibarra y Ravelo (2022) desarrollan una discusión detallada en el informe 
“El delito de posesión simple en México: castigando sin proteger”

“El 69.2% de las mujeres 
de 15 años o más en Baja 
California experimentaron 
algún tipo de violencia: 
psicológica, física, sexual, 
económica o patrimonial 
a lo largo de su vida”

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2024/doc/envipe2024_bc.pdf
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En cuanto a la confianza en las instituciones de seguridad 
pública, nacional, y de procuración e impartición de justicia, 
la Marina se posicionó en 2023 como la institución más 
confiable, con una aprobación del 89.4%. En contraste, la 
Policía de Tránsito obtuvo el nivel de confianza más bajo, 
con un 43.3%. Estas cifras se asemejan a las de 2018, 
cuando el Ejército lideraba con un 86.3% de confianza, 
mientras que la Policía de Tránsito se mantenía en el 
último lugar con el 43.8%.

De la población mayor de edad en Baja California el 63.4% consideró que la inseguridad es el problema más 
importante que aqueja a la entidad. Al comparar esta estimación con el año anterior, se observa una disminución 
de 12%, ya que en 2018 fue de 72.1% la estimación. En relación con la confianza en las autoridades de seguridad 
pública, seguridad nacional, procuración e impartición de justicia, en 2023 la institución con la estimación de 
confianza más alta fue la Marina con 89.4% mientras que la Policía de Tránsito fue la institución con la menor 
estimación de confianza en esta entidad con 43.3%. Estas estimaciones de percepción no fueron muy diferentes 
en 2018, ya que la institución con la mayor confianza fue el Ejército con 86.3% y la de menor porcentaje fue la 
Policía de Tránsito con 43.8%.

De acuerdo al RNPDNO, de 2018 a 2023, Baja California fue la entidad catorce con más víctimas, con un total de 
1,849, de las que 82% son hombres y 18% mujeres. Aunque, no destaca por ser una de las diez entidades con 
más víctimas, es alarmante el incremento sostenido en la cantidad de víctimas que ha presentado desde 2019 
a 2023. Ya que, de registrar 35, pasó a 457 en 2023, es decir, +1,206%. Este aumento se refleja tanto en mujeres 
(+1,440%) como en hombres (+1,163%). En específico, de 2018 a 2023, tres municipios concentran el 91% de 
las víctimas de desaparición y no localización en Baja California: Tijuana con 614, Mexicali con 414 y Ensenada 
con 104.

Esfuerzos contra la violencia letal

En Baja California, como parte de la actual administración del gobierno de 2021 a la fecha, se implementa 
el Programa Sectorial de Seguridad Ciudadana y Justicia 2022 - 202754, una herramienta con la que se busca 
consolidar:

“un ambiente de seguridad, mediante la articulación efectiva de los cuerpos de seguridad con 
presencia en la entidad, atendiendo el fenómeno delictivo con pleno respeto a los derechos humanos, 
para generar un entorno confiable que garantice el desarrollo sostenible del Estado, fomentando en 
la ciudadanía la cultura de la denuncia y la legalidad e incidiendo de manera positiva para mejorar la 
percepción ciudadana con respecto a la seguridad pública”.

54    Gobierno del Estado de Baja California, 2022, Programa Sectorial de Seguridad Ciudadana y Justicia 2022 - 2027: Actualización. Secretaría de Gobierno. Recuperado de 
https://www.bajacalifornia.gob.mx/Documentos/coplade/planeacion/programas-estatales/Programa%20Estatal%20de%20Seguridad%20Ciudadana.pdf	

“El 63.4% de la población 
adulta en Baja California 
identificó la inseguridad 
como el principal problema 
que afecta al estado”

https://www.bajacalifornia.gob.mx/Documentos/coplade/planeacion/programas-estatales/Programa%20Estatal%20de%20Seguridad%20Ciudadana.pdf
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Este plan se encuentra alineado con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (PND), el Programa Nacional de 
Seguridad Ciudadana, a la Estrategia Nacional de Seguridad, de manera estatal se vincula con el Plan Estatal de 
Desarrollo de Baja California 2022 - 2027 (PED BC) y el Programa Sectorial de Seguridad Ciudadana y Justicia 
2022-2027.

El Programa Sectorial de Seguridad Ciudadana y Justicia 2022 - 2027 establece algunas estrategias clave para 
abordar los desafíos en materia de seguridad que están presentes en la entidad. En éste, se enmarcaron como 
principales líneas estratégicas:

•	 Fortalecimiento de capacidades institucionales y policiales: busca profesionalizar a las policías 
estatales y municipales mediante la actualización de currículos, así como de los protocolos 
operativos. Este enfoque incluye certificaciones y la mejora de las condiciones laborales del personal 
de seguridad.

•	 Prevención social del delito: se prioriza la prevención a través de programas que involucren a la 
ciudadanía y la atención integral a sectores vulnerables, como mujeres, niños y adolescentes. Este 
esfuerzo está respaldado por acciones de proximidad social y perspectiva de género.

•	 Enfoque integral en derechos humanos y género: incluye un eje transversal de protección a derechos 
humanos y perspectiva de género, tanto en los programas preventivos como en la profesionalización 
de las fuerzas de seguridad.

•	 Colaboración interinstitucional: se promueve la coordinación entre diferentes niveles de gobierno, 
incluyendo la Guardia Nacional y las fiscalías, para maximizar la efectividad en la persecución y 
prevención del delito.

De forma específica, para la violencia letal, se busca su reducción, poniendo énfasis en los elementos 
relacionados con el crimen organizado, mediante inteligencia operativa y la judicialización de casos relevantes. 
Sin embargo, no hay un apartado específico exclusivamente para homicidios en general, sino en relación al 
narcotráfico y otros delitos graves. Mientras que, para la desaparición de personas se incluye: la mejora en 
las capacidades investigativas y el uso de nuevas tecnologías para la localización de personas. Por ejemplo, 
el “Escuadrón Violeta” y programas relacionados se dirigen específicamente a combatir la violencia de género 
mediante atención a víctimas.55

En cuanto a violencias de género, se buscan implementar acciones enfocadas en la protección de mujeres 
y niñas, vinculadas a la atención de violencia de género y familiar. Esto incluye campañas de sensibilización 
y protocolos específicos para atención de víctimas. Desde junio de 2021, en Baja California fue declarada la 
Alerta de Violencia de Género. La actual administración del estado decidió asumir el compromiso de atender 
las recomendaciones de la alerta, en la que se incluyen 39 medidas en áreas de prevención, seguridad, justicia 
y reparación del daño.56 Entre las acciones emprendidas destacan la creación de Centros de Justicia para las 
Mujeres (CEJUM) en los municipios de Tijuana y San Quintín, así como programas como el Escuadrón Violeta y 
Transporte Violeta, enfocados en brindar atención y transporte seguro con perspectiva de género.

55     Secretaría de Seguridad Pública de Baja California, “Estrategia de prevención del delito en Baja California”. recuperado de: https://www.seguridadbc.gob.mx/
PrevencionDelito/EV.php
56      Comisión Estatal de Atención a Víctimas de Baja California. Informe de actividades y logros de la alerta de violencia de género en Baja California. https://avgm.
ebajacalifornia.gob.mx/informe

https://www.seguridadbc.gob.mx/PrevencionDelito/EV.php
https://www.seguridadbc.gob.mx/PrevencionDelito/EV.php
https://avgm.ebajacalifornia.gob.mx/informe
https://avgm.ebajacalifornia.gob.mx/informe
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 VIOLENCIA LETAL EN CHIHUAHUA 
De 2012 a 2020, Chihuahua se posicionó entre la segunda 
y tercera entidad federativa con la mayor cantidad de 
víctimas de homicidio a nivel nacional. Posteriormente, 
de 2021 a 2023, el estado se mantuvo entre las cinco 
entidades con mayor número de víctimas. Sin embargo, 
este comportamiento de la violencia letal no siempre fue 
así. Al observar la evolución histórica de los homicidios 
en el estado a lo largo de las tres últimas décadas se 
pueden identificar distintos patrones. El primero va 
de 1990 a 2007, periodo en el cual la violencia letal 
se caracterizó por tener las cantidades más bajas de 
víctimas de homicidio, con conteos anuales menores de 
700 homicidios anuales. 

El segundo patrón se identifica entre 2008 y 2015, el que se caracteriza por tener un aumento significativo de 
víctimas que va a la par de la estrategia de confrontación directa contra el crimen organizado (conocida como 
la “guerra contra las drogas”). De hecho, el máximo aumento de víctimas ocurrió en 2008, con +416%. Ya que, 
en 2007 habían ocurrido 520 víctimas en la entidad y al siguiente año ocurrieron 2,682. Sin embargo, a pesar 
de este gran aumento en 2008, es en 2010 que se tiene la cantidad más alta de víctimas de homicidio en la 
historia de la entidad, con 6,432 y representando un aumento de 72% respecto a 2009. Después de cuatro años 
con grandes una gran cantidad de víctimas de homicidio, se logran disminuir significativamente los homicidios, 
hasta mantenerse en 1,467 víctimas en 2015. 

Por último, el tercer patrón abarca de 2016 a 2023, periodo en el cual los homicidios se mantuvieron por encima 
de los 2,100 casos anuales. Destacando el año de 2020, por tener el mayor aumento de víctimas respecto al 
año anterior con +30%, además de tener la mayor cantidad de víctimas de este último periodo con 3,438. En 
contraste, 2021 presentó la mayor disminución de homicidios, con un descenso del 22%, mientras que 2023 
tiene la menor cantidad de víctimas en este lapso, con 2,108.

Caracterización de Chihuahua de 2018 a 202357 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, el estado de Chihuahua contaba con una población total 
de 3,741,869 habitantes, de los cuales el 50.5% eran mujeres y el 49.5% son hombres, lo que la coloca como la 
entidad número doce con la mayor cantidad de población. Los municipios con mayor población fueron Juárez, 
con 1,512,450; Chihuahua, con 937,674; y Cuauhtémoc, con 180,638. 

57     De 2018 a 2023, el gobierno de Chihuahua atravesó por dos administraciones. La primera fue de enero de 2018 al 7 de septiembre de 2021 bajo la administración del 
gobierno de Javier Corral Jurado (aunque su gobierno inició el 4 de octubre de 2016). Y la segunda del 8 de septiembre de 2021 a la actualidad en la administración de María 
Eugenia Campos Galván (la primera mujer en ocupar el cargo).

“De 2021 a 2023, el estado 
se mantuvo entre las cinco 
entidades con mayor número 
de víctimas, tiene la cantidad 
más alta de víctimas de 
homicidio en la historia de la 
entidad, con 6,432”
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A pesar de su gran población, Chihuahua se mantuvo entre las seis entidades con las tasa de homicidios más 
altas del país entre 2018 y 2023, debido a la gran ocurrencia de violencia letal en la entidad. De hecho, en 2020 
se registró la tasa de homicidios más alta, con 90.4 víctimas por cada 100 mil habitantes, año con la tasa 
más alta a nivel nacional. En contraste, la tasa más baja se reportó en 2023 con 54 víctimas por cada 100 mil 
habitantes, ocupando el sexto lugar como la tasa más alta a nivel nacional.

Según el Censo, la población de Chihuahua se distribuye principalmente en tres grupos etarios: el de 30 a 59 
años concentra el 38.3%, seguido del grupo de 0 a 17 años con el 30.4%, y el de 18 a 29 años con el 19.9%. 
Sin embargo, al analizar los homicidios, los grupos de edad más afectados son diferentes. Para hombres y 
mujeres víctimas, el rango de 20 a 29 años registra la mayor incidencia, concentrando el 30% y 29% de los 
casos, respectivamente. Para las víctimas cuyo sexo no fue identificado, en el 100% de los casos se desconoce 
su edad.

En cuanto a la escolaridad, el promedio general en Chihuahua es de 10 años, el equivalente a la educación 
media superior incompleta. Sin embargo, los datos de las víctimas de homicidio entre 2018 a 2023 muestran 
un panorama distinto. Ya que, la mayoría de las víctimas tenía la secundaría incompleta o completa en el 32% 
de los casos, seguidas por aquellas con la primaria incompleta o completa con el 26% y con educación medio 
superior incompleta o completa con el 14%. Un dato preocupante es la falta de especificidad en los registros de 
la escolaridad para el 21% de las víctimas en el estado, con las siguientes proporciones: 21% en hombres, 16% 
en mujeres y 100% en víctimas de sexo no especificado. 

Según la misma fuente de información, en 2020 la población de 12 y más años que era económicamente activa 
en el estado fue de 62.3%. En específico, esto era así para el 74.9% de los hombres y para el 50% de las mujeres. 
De acuerdo con el INEGI, entre 2022 y 2023, se registraron 4,224 víctimas de homicidio, de las que el 25% no 
trabajaba y para el 7% no se especificó su ocupación. Es decir, 68% de las víctimas de homicidio contaban 
con algún tipo de ocupación económica. Destacando aquellas que eran “comerciantes en establecimientos”, 
por tener la mayor cantidad de víctimas con un 7%, a las que le siguen los “trabajadores en la extracción y 
la edificación de construcciones” y “otros trabajadores artesanales no clasificados anteriormente” quienes 
representan 6% de víctimas cada uno. Respecto al registro de esta variable, destaca la cantidad de casos dentro 
de la opción “ocupaciones insuficientemente especificadas”, con el 18%. Al observar por sexos las ocupaciones 
de las víctimas, destaca que el 54% de las mujeres “no trabajaba”, mientras que de los hombres sólo fue el 21%.

En la ENDIREH 2021, en Chihuahua el 71% de las mujeres de 
15 años o más han experimentado algún tipo de violencia: 
psicológica, física, sexual, económica o patrimonial a lo 
largo de su vida. Al comparar esta estimación, con la de 
2016 (con 68.8), se observa que en 2021 aumentó 3.2% 
la cantidad de mujeres que han experimentado algún tipo 
de violencia. En los datos de violencia letal en mujeres, 
de 2018 a 2023, se observan disminuciones en las tasas 
anuales de homicidios de mujeres por cada 100 mil 
mujeres en Chihuahua.

“Chihuahua se mantuvo 
entre las seis entidades 
con las tasa de homicidios 
más altas del país entre 
2018 y 2023”
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En la ENVIPE 2024,58 se estima que en 2023 en Chihuahua 
se denunciaron el 13.5% de los delitos cometidos, y que, 
de ellos, el Ministerio Público o Fiscalía Estatal inició una 
carpeta de investigación en el 65.7% de los casos. Al 
comparar estos datos con los obtenidos en la encuesta 
para el año de 2018, se observa un aumento del 3.2% en 
la cantidad de delitos denunciados y 5.5% aquellos por los 
que se inició una carpeta de investigación, en contraparte, 
aumentaron los delitos denunciados sin una carpeta en 
un 10.6%. Para 2023, la estimación de la cifra negra en 
Chihuahua fue de 91.1%, mientras que en 2018 se había 
calculado de 91.2%.

De acuerdo con el SESNSP, entre 2018 y 2023, se registró una disminución de 7% en el total de carpetas de 
investigación iniciadas en Chihuahua y existen algunas diferencias interesantes respecto a la concentración 
de los delitos con más carpetas iniciadas. En 2018, el mayor registro de carpetas fue por “violencia familiar” 
con 19.1% del total, seguido por “daño a la propiedad” con 16.8% y “fraude” con 7.5%. Para 2023 el mayor 
registro de carpetas fue por “violencia familiar” con 16.3% de todas las carpetas, seguido por la categoría de 
“narcomenudeo” con 10.9% y “daño a la propiedad” con 10.2%. Las categorías con mayor crecimiento fueron 
“evasión de presos” al pasar de dos registros en 2018 a 17 en 2023 (aumentando 750%), “violencia de género en 
todas sus modalidades” con +329% y el delito de “robo a institución bancaria sin violencia” con +257%. 

Respecto a la percepción de inseguridad, los datos de la ENVIPE para 2023 muestran que el 60.4% de la población 
mayor de edad consideró que la inseguridad es el problema más importante que aqueja a la entidad federativa, 
una cifra que muestra una reducción del 3% respecto a 2018 cuando fue de 62.3% la estimación. En relación con 
la confianza en las autoridades de seguridad pública, seguridad nacional, procuración e impartición de justicia 
en el estado de Chihuahua para 2023, la institución con la estimación de confianza más alta fue la Marina 
con 80.4%, mientras que la Policía de Tránsito fue la institución con la menor estimación de confianza en esta 
entidad con 47.2%. Estas estimaciones de percepción no fueron muy diferentes en 2018, ya que la institución 
con la mayor confianza fue la Marina con 81.8% y la de menor porcentaje fue la Policía de Tránsito con 45.6%.

De acuerdo al RNPDNO, de 2018 a 2023, Chihuahua fue la entidad dieciséis con más víctimas, con un total de 
1,093, de las que 81% son hombres y 19% mujeres. En esta temporalidad de tiempo, destacó 2018 con la mayor 
cantidad de víctimas (con 333), mientras que el menor registro ocurrió en 2020 con 66 casos. En específico, de 
2018 a 2023, tres municipios concentran el 69% de las víctimas de desaparición y no localización en Chihuahua: 
Juárez con 264, Cuauhtémoc con 110 y Chihuahua con 169.

58     Instituto Nacional de Estadística y Geografía. (2024). Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2024: Chihuahua. Recuperado 
de: https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2024/doc/envipe2024_chih.pdf

“La ENVIPE 2024, 
se estima que en 
2023 en Chihuahua 
se denunciaron el 
13.5% de los delitos 
cometidos”

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2024/doc/envipe2024_chih.pdf
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Esfuerzos contra la violencia letal

En Chihuahua, como parte de las dos administración del gobierno estatal, entre 2018 a 2024, se introdujo el 
Plan Estatal de Desarrollo y de Seguridad Pública 2017 - 2021. Éste se desarrolló durante la administración de 
Javier Corral y tenía como meta, centrarse en reforzar la justicia, profesionalizar los cuerpos de seguridad que 
se encontraban en servicio y establecer| políticas públicas para ayudar a la reconstrucción del tejido social. 
El documento propone acciones orientadas a combatir la delincuencia organizada y fortalecer el sistema 
de justicia. Por otra parte, el Plan Estatal de Seguridad Ciudadana y Procuración de Justicia 2022 - 2027 de 
Chihuahua. Se incluyen 12 ejes estratégicos relacionados con los objetivos: 

•	 Prevención del delito y promoción de la paz: se busca priorizar la integración social mediante 
estrategias de cohesión comunitaria y atención focalizada en zonas de alta incidencia delictiva.

•	 Procuración de justicia efectiva: mejora de los sistemas de investigación y persecución del delito con 
un enfoque en combatir la impunidad.

•	 Reinserción social: desarrollo de programas para la rehabilitación y reincorporación social de personas 
privadas de la libertad.

•	 Desarticulación de grupos delictivos: enfoque en la investigación y desarticulación de generadores 
de violencia.

De forma específica, para la violencia letal podemos observar que el plan incluye sistemas de inteligencia 
orientados a la investigación y persecución de delitos violentos. Además, enfatiza la medición de resultados en 
el actuar de las autoridades de seguridad. Por otra parte, dentro de las estrategias se incluye el fortalecimiento 
de capacidades en investigación y operativos focalizados para reducir el tráfico de drogas y esclarecer la 
desaparición de personas.

En cuanto a otras violencias, Chihuahua tiene activa una 
Alerta de Violencia de Género desde 2021, declarada en 
cinco municipios clave: Chihuahua, Ciudad Juárez, Parral, 
Cuauhtémoc, así como Guadalupe y Calvo.59 Como parte 
de los esfuerzos del gobierno ante la Alerta se llevaron a 
cabo sesiones de trabajo con el Grupo Interinstitucional 
Multidisciplinario (GIM) para diseñar e implementar 
estrategias específicas en los municipios afectados por 
la Alerta, como Chihuahua, Juárez, Cuauhtémoc, Parral y 
Guadalupe y Calvo. Estas acciones buscaron fortalecer la 
coordinación entre los diferentes niveles de gobierno.

59     Gobierno del Estado de Chihuahua, 2024, enero. 30, Trabaja Gobierno del Estado en las recomendaciones de la alerta de violencia de género. Recuperado de: https://
chihuahua.gob.mx/prensa/trabaja-gobierno-del-estado-en-las-recomendaciones-de-la-alerta-de-violencia-de-genero#:~:text=En%20agosto%20del%20a%C3%B1o%20
2021,trav%C3%A9s%20del%20ICHMUJERES%20reconoce%20la

“Chihuahua fue la 
entidad dieciséis con 
más víctimas, con un 
total de 1,093, de las 
que 81% son hombres 
y 19% mujeres”

https://chihuahua.gob.mx/prensa/trabaja-gobierno-del-estado-en-las-recomendaciones-de-la-alerta-de-violencia-de-genero#:~:text=En%20agosto%20del%20a%C3%B1o%202021,trav%C3%A9s%20del%20ICHMUJERES%20reconoce%20la
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 CONCLUSIÓN
Realizar un análisis exhaustivo sobre la evolución de los homicidios y las características sociodemográficas 
de la población de distintas entidades durante un periodo de tiempo (2018 a 2023), ayuda a tener una visión 
reflexiva respecto a las variabilidad o no de las características de las víctimas, como de las distintas formas en 
las que se busca reducir la violencia homicida. Con los análisis hechos previamente comenzaremos sintetizando 
y enmarcando los principales hallazgos. 

Respecto a la evolución histórica de la violencia letal, en las tres entidades analizadas, ha tenido distintos patrones 
dependiendo del territorio. Sin embargo, conservan un par de similitudes. La primera, las tres entidades vieron 
agravar la cantidad de víctimas de homicidios que ocurrían en sus territorios después de la implementación de 
la estrategia de confrontación directa contra el crimen organizado a nivel nacional. Por lo que, ninguna de las 
violencia letales en estas tres entidades es reciente, por el contrario, las violencias se han ido modificando y 
presentando distintos tipos de patrones. Por ejemplo, Baja California lleva 7 años presentando disminuciones, 
pero se mantiene en más de dos mil víctimas anuales desde hace siete años. La segunda, pese a que todas las 
entidades han tenido disminuciones, algunas en mayor magnitud que otras, en ninguna se ha logrado regresar a 
los niveles de violencia previos a 2010. Tal es el caso de Chihuahua, que, aunque ha presentado disminuciones 
desde 2019 sigue teniendo una ocurrencia de más de dos mil víctimas sin conseguir mayor reducción.

Para las características sociodemográficas de las 
personas víctimas de homicidio, en las tres entidades 
analizadas la mayoría de las víctimas tenían entre 20 
y 39 años. Para las víctimas en las que se registró el 
nivel de escolaridad, se presentó una mayor cantidad de 
homicidios para aquellas que tenían entre 9 a 10 años 
de escolaridad en las tres entidades. Por otra parte, 
respecto a la ocupación de las víctimas es necesario 
hacer una diferenciación por sexos ya que existían claras 
diferencias como la cantidad de víctimas mujeres que no 
desempeñaban actividades económicas.

Aunque en este análisis se observó descriptivamente 
a las víctimas de desaparición y no localización, hay 
que realizar énfasis en la importancia de estudiar 
detalladamente estos delitos. Ya que todas las víctimas 
importan y es de vital importancia identificar la existencia 
de patrones que ayuden en la prevención y protección de 
víctimas de desaparición y no localización.

“Las políticas públicas 
deben priorizar estrategias 
que fortalezcan la 
cohesión social, garanticen 
el acceso a la justicia y 
promuevan oportunidades 
económicas para 
las poblaciones más 
vulnerables, consolidando 
así un entorno menos 
propenso a la violencia 
estructural”
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Cada entidad enfrenta desafíos únicos que requieren enfoques adaptados a sus contextos sociales, económicos 
y demográficos. En este análisis, observamos que Guanajuato es un gran punto de la violencia homicida, por lo 
que requiere reforzar políticas de largo plazo que trasciendan entre gobiernos. Para Baja California, es imperativo 
reducir la constante tasa de homicidios y abordar violencias específicas como la desaparición de personas y 
delitos de género, sus políticas públicas deben de estar enfocadas en causas estructurales como dinámicas 
emergentes. Por último, para Chihuahua, la historicidad de la violencia en Chihuahua demanda una atención 
integral que abarque tanto medidas reactivas como preventivas

Las políticas públicas deben priorizar estrategias que fortalezcan la cohesión social, garanticen el acceso a 
la justicia y promuevan oportunidades económicas para las poblaciones más vulnerables, consolidando así 
un entorno menos propenso a la violencia estructural. Sin lugar a dudas estos datos reflejan la magnitud del 
desafío que representa el control de la violencia letal en distintas administraciones, además de las problemáticas 
presentes en los distintos territorios y las características poblacionales. Lo que sólo evidencia la necesidad 
de políticas sostenidas, que además sean adaptativas para abordar eficazmente esta problemática que tiene 
distintas variaciones en su comportamiento. En MUCD, seguiremos observando, analizando y buscando 
espacios de diálogo con las distintas autoridades porque todas las personas merecemos un México más justo, 
seguro y en paz.
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El Atlas de homicidios: México 2023 surge como un compendio detallado que busca profundizar en la complejidad 
del fenómeno de los asesinatos en México, a través del análisis minucioso de los datos de defunciones generales 
del INEGI, y en particular del subconjunto de datos sobre homicidios. Aunque no indagamos en las causas 
sociales, económicas y políticas que propician el uso de la violencia como mecanismo de interacción y de 
dominación, presentamos un panorama de los homicidios ocurridos durante el año 2023 en el que ofrecemos 
visualizaciones gráficas que permiten caracterizar de forma diferenciada la evolución temporal, distribución 
geográfica, edad de las víctimas y patrones de agresión, según el sexo de las personas asesinadas, a nivel 
entidad o municipal en el que fueron privadas de la vida.

Entre los principales hallazgos de esta investigación, destacan: a) la concentración espacial de los homicidios 
en algunos municipios (Tijuana, Juárez, León, Acapulco de Juárez y Celaya, principalmente) o regiones (ej. 
corredores de alta incidencia en Sonora - Baja California, o en la zona fronteriza de Tamaulipas con los Estados 
Unidos y el norte de Nuevo León), b) las evoluciones heterogéneas por las que atraviesan distintos territorios 
(tales como el incremento preocupante de asesinatos en Morelos con +31% o en Chiapas con +28%, que 
contrastan con el decrecimiento observado en Coahuila de Zaragoza con -33%), así como c) la caracterización 
de las víctimas según el lugar del país en el que fueron asesinadas y el medio para cometer la agresión (ej. 
en Colima las armas de fuego fue el principal medio para cometer la agresión con 91% para hombres y 84% 
para mujeres, mientras que en Yucatán el principal medio para cometer la agresión fue la fuerza corporal para 
mujeres con 33% en mujeres y los objetos punzo cortantes en hombres con 42%).

En lo que respecta a los asesinatos de mujeres, por ejemplo, identificamos que las agresiones fatales dentro 
de viviendas siguen representando una proporción dos veces mayor que en el caso de los hombres. Sin 
embargo, aún tenemos preguntas sin respuesta. ¿Cuántos de los asesinatos de mujeres dentro de viviendas 
se cometieron en contextos de violencia familiar? Aunque, en teoría, los certificados de defunción deberían de 
captar el parentesco que existía entre la víctima y su presunto agresor,60 en la práctica esta información no es 
registrada en la mayoría de los casos (no especificada en 98% de los casos de mujeres asesinadas en 2023). 

En un contexto donde predomina la violencia de género, hasta el 12 de octubre de 2024, existen en México 
22 estados con Alertas de Violencia de Género contra las Mujeres61 y en estas entidades se identificaron 377 
municipios con un contexto de violencia feminicida.62

60     Numeral 22.4 de los certificados de defunción que debe ser llenado por un médico legista en los casos de defunción violenta o accidental.
61    De acuerdo con el artículo 22 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, “es el conjunto de acciones gubernamentales coordinadas, 
integrales, de emergencia y temporales realizadas entre las autoridades de los tres órdenes y niveles de gobierno, para enfrentar y erradicar la violencia feminicida en un 
territorio determinado; así como para eliminar el agravio comparado, resultado de las desigualdades producidas por ordenamientos jurídicos o políticas públicas que impiden el 
reconocimiento o ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, las adolescentes y las niñas, a fin de garantizar su pleno acceso al derecho a una vida libre de violencias.”
62      Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres (CONAVIM), El primer Sexenio de la Cuarta Transformación: 2019 - 2024, Disponible en: https://
www.gob.mx/conavim/documentos/resultados-conavim-2019-2024-el-primer-sexenio-de-la-cuarta-transformacion-2019-2024-el-primer-sexenio-de-la-cuarta-transformacion
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Por otro lado, sabemos que 71% de todos los asesinatos cometidos en México fueron por disparo de algún arma 
de fuego, cifra que desde hace quince años se mantiene por encima del 60% del total de víctimas. Sin embargo, 
la información sobre el tipo específico de arma de fuego utilizada, se registra únicamente en una minoría de 
casos. Entre los 21,927 homicidios perpetrados con armas de fuego en 2023, solamente 0.8% fueron registrados 
como agresiones con disparo de arma corta y 0.3% de arma larga, mientras que 98.9% correspondían a algún 
otro tipo de arma de fuego no especificado. 

En 2023, persiste la preocupación por la cantidad de información desconocida a nivel nacional en casos de 
homicidios. Por ejemplo, ignoramos el lugar de ocurrencia del homicidio de 5,911 víctimas, lo que representó el 
22% del total. Preocupa que desde 2015 este no registro ha representado, año con año, al 22% de las víctimas en 
el país. También, ignoramos el medio con el que se cometió la agresión para el 11% de las víctimas, este registro 
se ha mantenido por arriba del 10% de las víctimas anuales del país desde 2019. Estas lagunas de información 
dificultan un análisis completo del fenómeno y la implementación de estrategias más efectivas de prevención 
y atención.

La violencia letal es una realidad que afecta a todas las personas que compartimos y vivimos en México. Este 
Atlas representa un esfuerzo por comprender cómo los homicidios impactan de manera diferenciada según 
características como edad, género y ubicación geográfica. Reconocemos la necesidad de complementar estos 
datos con análisis que aborden las complejidades sociales, económicas y políticas inherentes al fenómeno. 
Desde MUCD, buscamos influir en políticas que busquen transformar estas dinámicas, priorizando la importancia 
de cada víctima. Continuaremos nuestra labor investigativa, exigiendo transparencia y justicia para todas las 
víctimas, en pos de un país más seguro, justo y en paz.
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